
 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho de la señora Juez la presente acción de 
tutela que correspondió por reparto. Sírvase proveer. 
 
Santiago de Cali, 5 de agosto de 2022 
 

Auto: 1679 

Radicado: 76001-31-10-004-2022-00279-00 

Proceso: TUTELA 

Accionante: FERMIN MONEDERO C.C.6.497.221 

 
Accionado: 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES 

 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, 5 de agosto de 2022 

 

 

El señor FERMIN MONEDERO presenta ACCIÓN DE TUTELA contra de 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, por considerar 
vulnerados sus Derechos Fundamentales al mínimo vital, vida, salud, vida digna. 
 
En atención a lo anterior, el despacho 
 

RESUELVE: 
 
1).- ADMITIR la presente acción de tutela interpuesta el señor FERMIN MONEDERO 
contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, por 
considerar vulnerados sus Derechos Fundamentales al mínimo vital, vida, salud, vida 
digna. 
 
2).- VINCÚLESE a la presente acción por las consecuencias que se puedan derivar de la 
decisión que aquí se adopte a LADRILLERA CASABLANCA, ALDEMAR ROSALES 
MENDEZ, FRANCI PEREA HURTADO, ARM SERVICIOS LTDA, FACEL AGRO 
LIMITADA, AGROSERVICIOS DEL CA, Angelica Porras en calidad de Coordinadora de 
Prestaciones Económicas, a la Dra. Andrea Marcela Rincón Caicedo Directora de   
Prestaciones Económicas de Colpensiones, Dra. Ingrid Carolina Ariza Cristancho 
Subdirección de Determinación de la Dirección de Prestaciones Económicas de 
Colpensiones, Luis Fernando de Jesús Ucrós Velásquez Gerente de Determinación de 
Derechos de Colpensiones, Rosa Mercedes Niño Amaya Directora de Afiliaciones de 
Colpensiones, Iván Castro López Gerente de la Administración de la Información de 
Colpensiones, Gerencia de Servicio y Atención al usuario de Colpensiones, Dirección de 
Atención y Servicio Colpensiones y la Dirección de Administración de Solicitudes de 
Colpensiones y PQRS de Colpensiones. 
 
3).- NOTIFÍQUESE, por el medio más expedito este proveído a las entidades accionadas 
y a las vinculadas para que den respuesta y se pronuncien frente a los hechos en que 
se fundamenta la solicitud, y presenten las pruebas que pretendan hacer valer, para cuyo 
efecto se les concede el término de dos (2) días contados a partir de la notificación que 
reciban. 
 
4).- NOTIFÍQUESE esta providencia por el medio más expedito a la accionante. 
 
NOTIFIQUESE,  
 
La Juez, 
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